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De la solicitud remitida por el libelista acerca de las diligencias adelantadas
para surtir la notificación de sus demandados  (pdf  14) se sigue que no podrán
tenerse  en  cuenta  habida  consideración  que  adolecen  de  la  constancia  de
acuse de recibo y no se tiene certeza de que se remitió los anexos legalmente
exigidos, tenga en cuenta que en la actualidad existen empresas de mensajería
certificada  las  cuales  prestan  sus servicios  para  obtener  la  certificación  de
acuse de recibo exigida por la ley. (art. 20 L. 527 de 1999; art. 8° DL 806 de
2020, hoy ley 2213 de 2022).

Sea  esta  la  oportunidad para  REQUERIR a  la  parte  demandante  para  que
acredite  la  forma en  como obtuvo  la  dirección  de  correo  electrónico  de  su
demandada STARNIZA S.A.S y una vez agotado tal requerimiento se le insta
para que cumpla con su deber de integrar en debida forma el contradictorio en
esta causa judicial, procediendo con la notificación a su pasiva con el lleno de
los requisitos de ley para esta clase de actuación. (art. 8º Ley 2213 de 2022;
num. 6º art. 78 CGP)

Reconózcase  personería  para  actuar  a  la  abogada  NERLY  ROCÍO  PINZÓN
FLÓREZ  en  su  calidad  de  apoderada  judicial  del  demandado  SERVICIO
INGLES S.A.S, conforme al mandato conferido por mensaje de datos (p. 39_41 pdf 13)

advirtiéndole a la litigante que deberá actuar desde la dirección electrónica que
tenga inscrita en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados
_SIRNA_ (arts. 103 y 122 CGP; art. 3° DL 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022;
arts. 16 y 17 L. 527 de 1999; art. 20 Acuerdo PCSJA20-11632 de 2020). 

Reconózcase  personería  al  abogado  GUSTAVO  ALBERTO  HERRERA  AVILA
como apoderado judicial  de la parte demandada, AXA SEGUROS COLPATRIA
S.A en los términos del  mandato conferido  por mensaje  de datos  (p.  2  pdf  15),
advirtiéndole que en lo sucesivo deberá actuar desde la dirección electrónica
que  tenga  inscrita  en  el  Sistema  de  Información  del  Registro  Nacional  de
Abogados (inc. 3° art.  122 CGP; art. 3° Ley 2213 de 2022; art. 18 Acuerdo
PCSJA21-11840 de 2021). 

Téngase  por  notificados  por  conducta  concluyente  a  los  demandados
SERVICIO  INGLES S.A.S  y  AXA  SEGUROS  COLPATRIA  S.A  a  partir  de  la
notificación  por  estado  de  esta  providencia  (inc.  2°  art.  301  CGP).  Por
secretaría contabilícese el término legal para que los demandados ejerzan su
defensa (inc. 2° art. 118; art. 369 CGP).

Sobre las contestaciones presentadas de forma anticipada por la apoderada de
la  demandada,  SERVICIO  INGLES  S.A.S  (pdf  13)  y  por  el  apoderado  de  la
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demandada AXA SEGUROS COLPATRIA S.A (pdf 16) serán tenidas en cuenta por
esta dependencia judicial en caso de no hacer pronunciamiento alguno luego
del vencimiento de los terminos de ley que se otorgan con este proveído. 

Secretaria, contabilice los términos aquí concedidos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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